
GERENCIA DE LA INFORMACIÓN 
GESTIÓN DEL PATREMONIO DOCUMENTAL 

DEVOLUCIÓN DE COMIJNICACIONES OFICIALES 
Secretaria de Gobierno 

Fecha: DIA MES (7 AÑO 2021 

Yo HERNAN VARGAS 

cédula de ciudadanía 
responsable de 

bajo la gravedad 

identificado con 

calidad de notificador 

Local, manifiesto 

registrada en la comunicación 

número No. 80.239.034 de Bogotá , en mi 

relacionada 

las entregas de las comunicaciones oficiales de la Secretaria Distrital de Gobierno - Alcaldía 

de juramento prestado con la firma de este documento, que me acerqué a la dirección 
a continuación, la cual no pudo ser entregada por las razones expuestas: 

Radicado Dependencia Remitente Destinatario Zona 

Centro 

Motivo de la Devolución Detalle 

1. No existe dirección 

2. Dirección deficiente 

3. Rehusado ç)T) y)Z) 
4. Cerrado X Z_-' 
5. Fallecido C) í O A Y\--zd \ 
6. Desconocido 

7. Cambio de Domicilio 

8. Destinatario Desconocido 

9. Otro 

Recorridos Fecha 

VLVisjta  L' -15 
( LO 3-f 

DATOS DEL NOTIFICADOR 

Nombre legible 1-IERNAN VARGAS 

Finna 

No. de identificación 80.239.034 de Bogotá 

11 CT 2S21 
Constancia de fijación. Hoy, , se fija la presente comunicación, en un lugar visible de la 
Secretaria Distrital de Gobicmo, siendo las siete de la mafiana (7:00 a m.) por el término de cinco (5) días hábiles 

Constancia de desfijación, El presente oficio permanecerá fijado en lugar visible al público de la Secretaria Distrital de Gobierno por el término de cinco 
(5) días hábiles y se desfijará él, 15 flCT 2021 a las cuatro y trehita de la tarde (430 p.m.). 

Este documento deberá anexarse a la comunicación oficial devuelta, su información asociarse al radicado en el aplicativo documental de archivos y 
expedientes y devolver a la dependencia productora para incorporar en el respectivo expediente 

GDI-GPD-FOOS 
Versión: 03 

Vigencia: 12 de septiembre de 2018 

Nota: en caso de que el documento esté en estado de devolución fijar en cartelera de conformidad con lo preceptuado en el articulo 209 de la Constitución 
Política de Colombia yen el párrafo segundo del articulo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 
de 2011). 



  

Al contestar por favor cite estos datos 
Radicado No 20214605520751 
Fecha 30-09-2021 
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BoGOTI 
SECRETARÍA DE 

GOBIERNO 
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Bogotá D.0 

Código de la Dependencia: 460 

Señor (a) 
HECTOR PATIÑO CUARTAS 
Carrera 15 # 8 -41 
3212241360 
Ciudad 

Asunto: Petición SDQS 1888212021 Sistema Distrital de Quejas y Soluciones 
Referencia: Radicado ORFEO 20214601819702 Sistema de Gestión Documental 

Comedidamente y con toda atención, me permito informarle que su requerimiento citado en el 
asunto fue trasladado por competencia vía Bogotá te Escucha - Sistema Distrital de Quejas y 

Soluciones No. 1888212021 a la Secretaria distrital de integración social para que surta el 
trámite respectivo en los tiempos y términos fijados en la normatividad vigente. 

Para más información usted podrá consulta la página web de BOGOTA TE ESCUCHA, así mismo 
usted podrá consultar el estado de su requerimiento a través del link boqota.cjov.coSDQS/  

Cordialmen Ø 

ANDRE JO A NA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
Profesional Especializado Código 222 Grado 24 
Subsecretaria de Gestión Institucional / Proceso de Atención a la Ciudadanía 

Proyectó. Angelica Yined Guerrero Bohorquez — Servicio a la Ciudadanía 

Edificio Lievano 
Calle 11 No 8-17 
Codigo Postal 111711 
Tel 3387000 - 3820660 
información Linea 195 
www gobiernobogota gov co 

GOl - GPD — F032 
Versión 04 
Vigencia 

02 de enero 2020 
ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA DG, 
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